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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de uno (01) de febrero de dos mil veintitrés.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 07878/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por XXXXXXXXXX, en lo sucesivo, el RECURRENTE; en contra de la respuesta del Ayuntamiento de San Martín de las Pirámides, en adelante, el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc88071776]A N T E C E D E N T E S

1. El dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós, el particular presentó, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00101/MARTIPIR/IP/2022, mediante la cual requirió lo siguiente:

“Por favor, solicito la siguiente información para su respuesta de manera clara, gracias. 1. Solicito de forma digital copia de la póliza de cheque de enero del 2022 a la fecha 2. Solicito la lista de cheques emitidos desde enero 2022, precisando solamente el numero de cheque, concepto de pago y cantidad. 3. ¿Cuál es el costo mensual y copia de las facturas por concepto de gasolina, alimentos y hospedajes del presidente municipal? 4. ¿Cuántos empleados tiene la oficina de la presidencia municipal (nombres y sueldos y si tienen derecho a viaticos o pago de gastos alimenticios y/o transporte? 5. ¿Cuál es el monto por concepto de gastos personales de la oficina de la presidencia municipal? (desde enero 2022 hasta la fecha) 6. ¿Cuál es el costo mensual y copia de las facturas por concepto de gasolina, alimentos y hospedajes del secretario del h. ayuntamiento? (desde enero 2022) 7. ¿Cuál es el costo mensual y copia de las facturas por concepto de gasolina, alimentos y hospedajes del secretario particular del presidente municipal? (desde enero 2022) 8. ¿Cuál es el costo mensual y copia de las facturas por concepto de gasolina, alimentos y hospedajes del Presidente Municipal? (desde enero 2022) 9. ¿Cuál es el costo mensual y copia de las facturas por concepto de gasolina, alimentos y hospedajes de la presidente del DIF? (desde enero 2022) 10. ¿cuántos empleados municipales tiene el mayuntamiento? Sindicalizados y confianza 11. ¿Cuál es el estado de proveedores y acreedores del H. ayuntamiento de enero del 2021 a la fecha? 12. ¿Cuantos eventos públicos ha tenido cada dirección del h. ayuntamiento especificando impresión de vinilonas, renta de audio y/o sillas, botellas de agua, arreglos florales cofee break, etc.? Empresa que se contrató, monto de dinero que se pagó por cada servicio en cada evento desde enero 2022 13. ¿El gobierno municipal renta anuncios espectaculares? Cual es su ubicación costo inicial y de renta mensual? 14. ¿Cuáles son los proveedores que se han integrado al padron municipal de proveedores desde enero 2022? Nombre de la empresa, responsable o representante de la misma y fecha. 15. ¿Cuánto cuesta los pagos para el funcionamiento del portal web? Costo anual de servidor, nombre del proveedor, si se maneja atraves de person al interno o alguna empresa maneja el `portal? 16. ¿Las redes sociales intitucionales quien las maneja? Servidores publicos con nombre completo y sueldo o es alguna empresa? Cual es el monto que se le paga a la empresa en el contrato? Ya sea mensual o anual. 17. ¿Hay alguna empresa de consultoría o asesoría especializada contratada de cualquier manera por el gobierno municipal? 18. ¿Cuál es el sueldo del defensor municipal de los derechos humanos y que nivel tiene su plaza? 19. ¿Con qué personal cuenta la defensoría municipal de los derechos humanos, nombre, cargo y estudios? 20. ¿La defensoría Municipal de derechos humanos qué presupuesto tiene? 21. ¿La defensoría Municipal de derechos humanos ha realizado alguna recomendación al gobierno municipal? 22. ¿Cuál es el monto de la deuda con la con CFE del h. ayuntamiento? 23. Solicitud de la copia de la factura de los gastos de la presidencia municipal desde enero de 2022 24. ¿Cuántos pagos se han realizado para publicidad gubernamental, inserciones pagadas u otros relativos a medios de comunicación? Solicito lista de las personas o empresas que recibieron el pago, motivo del mismo, fecha de contrato en caso de existir de cada uno, fecha de pago y modalidad del mismo y principalmente la cantidad de dinero del pago. 25. Solicitud de los expedientes de las licitaciones directas o con invitación a tres proveedores con todo y las actas de las empresas. Desde el inicio de la administración a la fecha 26. ¿Cuál es la telefonía local y móvil que se utiliza para el h. ayuntamiento y que costo mensual tiene? Servicio de conmutador, líneas telefónicas, aparatos celulares y de qué marca son. Especificar nombre de la compañía, representante legal y montos. 27. ¿Existe un sistema de auditoría, seguimiento y control financiero y cual es?” (Sic).

2. Se hace constar que el entonces SOLICITANTE señaló como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

3. [bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858]El doce (12) de mayo de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Se envía información solicitada

ATENTAMENTE
C. GRECIA MARTINEZ ESPINOZA” (Sic)

4. Acompañando al acuse de respuesta anterior, el SUJETO OBLIGADO ofreció al particular seis archivos electrónicos, cuyo contenido se describe a continuación:
I. “00101.pdf”: Documento de ocho fojas consistente en el oficio número SMP/UT/021/2022, de doce (12) de mayo de dos mil veintidós, emitido por la Titular de la Unidad de Transparencia, y dirigido al entonces SOLICITANTE, por medio  del cual, responde de forma directa a cada uno de los requerimientos vertidos en la solicitud de información 00101/MARTIPIR/IP/2022.
II. “1 polizas cheque enero2022.pdf”: Documento de 34 fojas consistente en la versión digital de 20 pólizas de cheques generadas durante el mes de enero de dos mil veintidós.
III. “1 polizas cheques febrero 2022.pdf”: Documento de 71 fojas consistente en la versión digital de 20 pólizas de cheques generadas durante el mes de febrero de dos mil veintidós.
IV. “1 polizas cheque marzo 2022.pdf”: Documento de 59 fojas consistente en la versión digital de 20 pólizas de cheques generadas durante el mes de marzo de dos mil veintidós.
V. “RELACION CHEQUES 2.pdf”: Documento de siete fojas consistente en un listado de diversos conceptos de pago por cheque, junto con los montos pagados.
VI. “23 FACTURAS.pdf”: Documento consistente en la copia digitalizada de 18 facturas emitidas en favor del Ayuntamiento de San Martín de las Pirámides durante el periodo comprendido entre enero y marzo del dos mil veintidós.

5. El dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós, el particular impugnó la respuesta del SUJETO OBLIGADO mediante el recurso de revisión 07878/INFOEM/IP/RR/2022; impugnación en la que refirió lo siguiente:

· Acto impugnado: “15. ¿Cuánto cuesta los pagos para el funcionamiento del portal web? Costo anual de servidor, nombre del proveedor, si se maneja a través de persona al interno o alguna empresa maneja el portal?” (Sic).

· Razones o motivos de inconformidad: “La respuesta a la solicitud 00101/MARTIPIR/IP/2022 es no correspondido en el apartado 15, debido a que el ayuntamiento me ha entregado una respuesta que he solicitado, y dandome como respuesta algo no claro o no con lo que he solicitado. Por ello, recurro a solicitar un recurso de revisión, respaldándome en el articulo 179 apartado VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y municipios, esperando que mi pregunta en especial sea debidamente aclarada a la brevedad, con la información solicitada.” (Sic).

6. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado; asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis.

7. La Comisionada Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a través del acuerdo de admisión de diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós, puso a disposición de las partes el expediente electrónico, vía SAIMEX, a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente.

8. De las constancias que obran dentro del expediente digital formado en el SAIMEX, se aprecia que el SUJETO OBLIGADO omitió presentar su informe justificado procedente; por su parte, el RECURRENTE no ejerció su derecho de presentar manifestaciones o alegatos. Se comparte la captura del apartado de Manifestaciones del SAIMEX como referencia:

[image: ]

9. El nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós, con fundamento en el artículo 181, tercer párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se notificó que el plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión sería ampliado por un periodo de 15 días hábiles adicionales.

10. Este Organismo Garante no pasa por alto explicar, que la dilación en la resolución del presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del dos mil veintidós; que, en comparación con los recibidos el año pasado, y en el mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400% el número de medios de impugnación que deben resolverse por este Instituto. Circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

11. Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la Ley de la materia, dicha dilación es de carácter excepcional y se encuentra justificada en los elementos para medir la razonabilidad del plazo de resolución de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

12. Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

13. En ese sentido, el Legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

14. Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad de dicha dilación atendiendo a los siguientes criterios:
a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

15. De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

16. Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”[footnoteRef:1], visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635. [1:  “El artículo 17 de la Constitución consagra la garantía denominada derecho a la jurisdicción que consiste, conforme al texto literal del precepto, en que "toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijan las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial" lo que significa, por regla general, que un funcionario judicial actúa indebidamente cuando incurre en dilaciones que lo llevan a vulnerar esos dispositivos al no acordar las promociones de las partes o emitir las resoluciones dentro de los términos específicos que para cada situación señalan las normas procesales aplicables. De ello se sigue que si se formula una queja administrativa con motivo de esas irregularidades y el funcionario admite que incurrió en ellas o las mismas se encuentran probadas, en principio, debe considerarse fundada la queja e imponer las correcciones disciplinarias que correspondan o adoptar medidas que se juzguen convenientes. Sin embargo, al examinar cada caso se debe considerar que el legislador al fijar términos procesales en las leyes respectivas no pudo atender a la variada gama de casos que se someten a los tribunales, tanto por la índole de las cuestiones jurídicas que se controvierten como por la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente y la extensión de los escritos aportados y pruebas desahogadas. Por la naturaleza del problema resulta lógico inferir que el legislador, al hacer la determinación a que se alude tomó en cuenta, por una parte, el tiempo que previsiblemente, considerando la capacidad y diligencia medias de un juzgador y de su personal profesional y administrativo de apoyo, se requiere para acordar o resolver la generalidad de los asuntos que ingresan a los órganos jurisdiccionales y, por otra, a que este ingreso sea en número proporcionado a la potencialidad de trabajo del juzgado o tribunal que corresponda. Por todo ello cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que o bien se presentaron atenuantes o bien, excluyentes de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario contra el que se formuló la queja administrativa y resolverla en consecuencia.”] 


17. Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

18. Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO. “A partir de la vigencia de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y otros ordenamientos internacionales, el Estado Mexicano cuenta con un catálogo de derechos y garantías que vinculan normativamente, y permite salvar situaciones que diversas leyes plantean, partiendo de la dimensión objetiva que esos derechos ejercen sobre todo el orden jurídico, tomando en cuenta que el plazo previsto en las leyes para resolver un asunto pudiera no corresponder a la realidad, siendo factible acudir, en tal supuesto, a los ordenamientos internacionales a fin de establecer el contenido del concepto de "plazo razonable" conforme a las particularidades del caso; más aún, un criterio de razonabilidad y justificación de eventuales demoras, aplicando directamente los artículos 8 y 25 de la aludida convención, permiten configurar un proceso justo o una tutela judicial efectiva. Así, el concepto de "plazo razonable" es aplicable a la solución jurisdiccional de una controversia, pero también a procedimientos análogos, lo que a su vez implica que haya razonabilidad en el trámite y en la conclusión de las diversas etapas del procedimiento que llevarán al dictado de sentencias definitivas o proveídos, así como de diligencias en la ejecución de los fallos judiciales, lo que se relaciona con el comportamiento de las autoridades competentes a fin de justificar el exceso de la duración de las causas, que generalmente aducen sobrecarga de trabajo, reflexionando que, una de las atenuantes para tal cuestión, consiste en que dichas autoridades demuestren haber adoptado las medidas pertinentes a fin de aminorar sus efectos; sin embargo, cuando esa sobrecarga ha dejado de tener el carácter de excepcional y adquiere el de estructural, entonces las dilaciones en el procedimiento carecen de justificación alguna, aspecto sobre el cual la Corte Interamericana ha sostenido que el exceso de trabajo no puede justificar la inobservancia del plazo razonable, que no es una ecuación racional entre volumen de litigios y número de tribunales, sino una referencia individual para el caso concreto, por lo que tales cuestiones, si bien se reconocen, ello no implica que deban gravitar sobre los derechos del gobernado, razonamientos que son extensivos no sólo a las autoridades jurisdiccionales, sino también a todas aquellas que tienen injerencia en trámites análogos.”[footnoteRef:2] [2:  Consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.] 


PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS. “En relación con el concepto de demora o dilación injustificada en la resolución de los asuntos, el artículo 8, numeral 1, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, coincidente en lo sustancial con el artículo 6 del Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales, establece que los tribunales deben resolver los asuntos sometidos a su conocimiento dentro de un plazo razonable, como uno de los elementos del debido proceso; aspecto sobre el cual la Corte Interamericana de Derechos Humanos, considerando lo expuesto por el Tribunal Europeo de Derechos Humanos, ha establecido cuatro elementos o parámetros para medir la razonabilidad del plazo en que se desarrolla un proceso: a) la complejidad del asunto; b) la actividad procesal del interesado; c) la conducta de las autoridades judiciales; y, d) la afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso. Además de los elementos descritos, el último de los tribunales internacionales mencionados también ha empleado para determinar la razonabilidad del plazo, el conjunto de actos relativos a su trámite, lo que ha denominado como el "análisis global del procedimiento", y consiste en analizar el caso sometido a litigio de acuerdo a las particularidades que representa, para determinar si un transcurso excesivo de tiempo resulta justificado o no. Por tanto, para precisar el "plazo razonable" en la resolución de los asuntos, debe atenderse al caso particular y ponderar los elementos descritos, conforme a criterios de normalidad, razonabilidad, proporcionalidad y necesidad, para emitir un juicio sobre si en el caso concreto se ha incurrido en una dilación o retardo injustificado, ya que una demora prolongada, sin justificación, puede constituir, por sí misma, una violación a las garantías judiciales contenidas tanto en los aludidos artículos como en el numeral 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que el concepto de "plazo razonable" debe concebirse como uno de los derechos mínimos de los justiciables y, correlativamente, como uno de los deberes más intensos del juzgador, y no se vincula a una cuestión meramente cuantitativa, sino fundamentalmente cualitativa, de modo que el método para determinar el cumplimiento o no por parte del Estado del deber de resolver el conflicto en su jurisdicción en un tiempo razonable, se traduce en un examen de sentido común y sensata apreciación en cada caso concreto.”[footnoteRef:3] [3:  Consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.] 


19. Por ello, este Organismo Garante, comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

20. Finalmente, el veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés, la Comisionada Ponente decretó el cierre del periodo de instrucción, por lo que ordenó turnar el expediente para su resolución, misma que ahora se pronuncia; y ------------------------


[bookmark: _Toc88071777]C O N S I D E R A N D O

[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc88071778]PRIMERO. De la competencia

21. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero, y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9, fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc88071779]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

22. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que si el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el doce (12) de mayo de dos mil veintidós, el plazo para interponer el recurso de revisión trascurrió del trece (13) de mayo al dos (02) de junio de dos mil veintidós; sin contemplar en el cómputo los sábados y domingos, en términos del artículo 3, fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

23. Luego entonces, si el presente recurso de revisión fue interpuesto el dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

24. Consecuencia de lo anterior, este Órgano Garante advierte que el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180, último párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc88071780]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.

25. [bookmark: _Toc459174366][bookmark: _Toc459659884][bookmark: _Toc461687280][bookmark: _Toc462771051][bookmark: _Toc464139201]Se requirió diversa información relacionada con cheques, facturas, plantilla del personal, gastos personales, eventos públicos, anuncios espectaculares, proveedores, costo de administración del portal web del ayuntamiento, redes sociales oficiales, sueldos y salarios, Defensoría Municipal de Derechos Humanos, entre otras.

26. El SUJETO OBLIGADO entregó tres archivos con las pólizas de cheques generadas de enero a marzo de dos mil veintidós; una relación de 48 conceptos por los que se expidieron cheques y sus montos; 18 facturas emitidas en favor del Ayuntamiento de San Martín de las Pirámides; así como un documento suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia, por el que se pronuncia de forma directa sobre cada uno de los requerimientos vertidos en la solicitud primigenia.

27. El particular impugnó la respuesta del SUJETO OBLIGADO mediante recurso de revisión, y en el que señaló por agravios, que no se había dado contestación al requerimiento relacionado con los costos de administración del portal web del ayuntamiento.

28. En ese sentido, este Órgano Garante advierte que las razones o motivos de inconformidad manifestados por el RECURRENTE sugieren que la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO no cumplió con los principios contendidos en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales señalan que en la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea completa.

29. Por lo anterior, la Litis a resolver en el presente recurso se circunscribe en determinar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO colma el derecho de acceso a la información ejercido por el RECURRENTE o, si por el contrario, se actualizan las causales de procedencia del recurso de revisión establecidas en el artículo 179 fracciones I, V y/o XIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y que se transcriben a continuación:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
 (…)
V. La entrega de información incompleta;
(…)
XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta; y
(…)”


[bookmark: _Toc88071781]CUARTO. Estudio y Resolución del asunto.
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[bookmark: _Toc88071782]I. Del deber de las autoridades de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho de acceso a la información pública.

30. Es elemental precisar que este Órgano Garante parte del hecho que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

31. Por ende, se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano convencional y constitucionalmente reconocido; en consecuencia, todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

32. Así las cosas, podemos definir el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:4]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:5]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:6] fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:7]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [4:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [5:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [6:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [7:  Ibídem. Parr. 87.] 


33. Por otro lado, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo objeto es establecer principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados; en su artículo 176, establece que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública, siendo éste el medio a través del cual, este Órgano Garante después de realizar el análisis al procedimiento de acceso a la información, podrá determinar la posible afectación y, de ser el caso, ordenar la reparación a la violación del derecho en cuestión.

[bookmark: _Toc88071784]II. De la atención a la solicitud de información.

34. La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su artículo 150, establece que el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, así como atención adecuada a las personas con discapacidad y a los hablantes de lengua indígena con el objeto de otorgar la protección más amplia del derecho de las personas.

35. Para atender las solicitudes de información, los Sujetos Obligados contarán con un área denominada Unidad de Transparencia[footnoteRef:8], la cual será presidida por un Titular, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la alta responsabilidad de verificar, en cada caso, que la misma no sea confidencial o reservada. Asimismo, contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:9]. [8:  Artículo 50, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.]  [9:  Artículo 51, Ídem.] 


36. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 53 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, las Unidades de Transparencia tendrán, entre sus atribuciones, las siguientes:
I. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
II. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; 
III. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada; y 
IV. Efectuar las notificaciones a los solicitantes.

37. Otros sujetos del proceso de atención a las solicitudes de información son los servidores públicos habilitados, quienes serán designados por el titular del Sujeto Obligado a propuesta del responsable de la Unidad de Transparencia[footnoteRef:10] y tendrán, entre sus atribuciones, las siguientes[footnoteRef:11]: [10:  Artículo 58, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.]  [11:  Artículo 59, Ídem.] 

I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia; y
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia.

38. De tal manera que cada una de las áreas administrativas del SUJETO OBLIGADO deberá contar con un servidor público habilitado, quien será, a su vez, el enlace entre la Unidad de Transparencia y el área administrativa, y se encargará de buscar, localizar y proporcionar la información que se requiera a través de las solicitudes de acceso a la información.

39. Una expuesto lo anterior, de la lectura a la solicitud de información 00101/MARTIPIR/IP/2022,  y como fuera señalado en el Planteamiento de la Litis de esta resolución, se advierte que el entonces SOLICITANTE requirió acceder a la siguiente información:
I. Copia de la póliza de cheque de enero de dos mil veintidós a la fecha de presentación de la solicitud.
II. Lista de cheques emitidos desde enero de dos mil veintidós, donde se precise el número de cheque, concepto de pago y cantidad. 
III. Costo mensual por concepto de gasolina, alimentos y hospedajes del Presidente Municipal, y copia de las facturas.
IV. Total de empleados que tiene la oficina de la Presidencia Municipal, con nombres, sueldos y viáticos.
V. Monto por concepto de gastos personales de la oficina de la Presidencia Municipal, desde enero de dos mil veitnidós a la fecha de la solicitud. 
VI. Costo mensual, y copia de las facturas, por concepto de gasolina, alimentos y hospedajes del Secretario del Ayuntamiento, desde enero de dos mil veintidós a la fecha de presentación de la solicitud. 
VII. Costo mensual y copia de las facturas por concepto de gasolina, alimentos y hospedajes del Secretario Particular del Presidente Municipal, desde enero de dos mil veintidós a la fecha de presentación de la solicitud.
VIII. Costo mensual y copia de las facturas por concepto de gasolina, alimentos y hospedajes del Presidente Municipal, desde enero de dos mil veintidós a la fecha de presentación de la solicitud.
IX. Costo mensual y copia de las facturas por concepto de gasolina, alimentos y hospedajes de la Presidenta del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de San Martín de las Pirámides, desde enero de dos mil veintidós a la fecha de presentación de la solicitud. 
X. Total de empleados adscritos al ayuntamiento, sindicalizados y de confianza.
XI. Estado de los proveedores y acreedores del ayuntamiento, desde enero de dos mil veintiuno a la fecha de la solicitud. 
XII. Cuántos eventos públicos ha tenido cada dirección ayuntamiento, especificando impresión de vinilonas, renta de audio y/o sillas, botellas de agua, arreglos florales cofee break, etc; empresa que se contrató, monto de dinero que se pagó por cada servicio en cada evento desde enero de dos mil veintidós a la fecha de la presentación de la solicitud.
XIII. Informe si el gobierno municipal renta anuncios espectaculares. Ubicación, costo inicial y renta mensual.
XIV. Proveedores que se han integrado al padron municipal de proveedores desde enero de dos mil veintidós. Nombre de la empresa, responsable o representante de la misma y fecha. 
XV. Costo de los pagos para el funcionamiento del portal web y costo anual del servidor; nombre del proveedor; e, informe si se maneja a través de personal interno o alguna empresa extrerna. 
XVI. Informe quién maneja las redes sociales intitucionales. Servidores publicos con nombre completo y sueldo. Monto que se le paga a la empresa.
XVII. Informe si existe alguna empresa de consultoría o asesoría especializada contratada de cualquier manera por el gobierno municipal.
XVIII. Sueldo del Defensor Municipal de los Derechos Humanos y nivel de plaza.
XIX. Informe con qué personal cuenta la Defensoría Municipal de Derechos Humanos, nombre, cargo y estudios.
XX. Presupuesto de la Defensoría Municipal de Derechos Humanos
XXI. Informe si la Defensoría Municipal de Derechos Humanos ha emitido alguna recomendación al gobierno muncipal.
XXII. Monto de la deuda con la Comisión Federal de Electricidad.
XXIII. Copia de la factura de los gastos de la Presidencia Municipal, desde enero de dos mil veintidós a la fecha de la solicitud. 
XXIV. Informe cuántos pagos se han realizado para publicidad gubernamental, inserciones pagadas u otros relativos a medios de comunicación. Lista de las personas o empresas que recibieron el pago, motivo del mismo, fecha de contrato en caso de existir de cada uno, fecha de pago y modalidad del mismo y principalmente el monto del pago. 
XXV. Expedientes de las licitaciones directas, o con invitación a tres proveedores, desde el inicio de la administración a la fecha 
XXVI. Informe cuál es la telefonía local y móvil que utiliza el ayuntamiento y su costo mensual, servicio de conmutador, líneas telefónicas, aparatos celulares y de qué marca son. Especificar nombre de la compañía, representante legal y montos. 
XXVII. Informe si existe un sistema de auditoría, seguimiento y control financiero.

40. Derivado de lo anterior, y en respuesta a la solicitud de información 00101/MARTIPIR/IP/2022, el SUJETO OBLIGADO entregó el archivo electrónico titulado “00101.pdf”, mismo que contiene la copia digitalizada del oficio número SMP/UT/021/2022, de doce (12) de mayo de dos mil veintidós, emitido por la Titular de la Unidad de Transparencia, cuyo contenido esencial se transcribe a continuación:

“1. Solicito de forma digital copia de la póliza de cheque de enero del 2022 a la fecha 
R: Se anexa PDF con información. 

2. Solicito la lista de cheques emitidos desde enero 2022, precisando solamente el número de cheque, concepto de pago y cantidad. 
R: Se anexa PDF con información. 

3. ¿Cuál es el costo mensual y copia de las facturas por concepto de gasolina, alimentos y hospedajes del presidente municipal? 
R: Ningún servidor público tiene asignado recursos para gastos personales, solo se otorgan gastos para comisiones de índole oficial. 

4. ¿Cuántos empleados tiene la oficina de la presidencia municipal (nombres y sueldos y si tienen derecho a viáticos o pago de gastos alimenticios y/o transporte? 
R: Ningún servidor público tiene asignado recursos para gastos personales, solo se otorgan gastos para comisiones de índole oficial.
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5. ¿Cuál es el monto por concepto de gastos personales de la oficina de la
presidencia municipal? (desde enero 2022 hasta la fecha).
R: No se tiene ningún gasto por tipos de gastos personales, solo son de índole para alguna comisión Oficial.

6. ¿Cuál es el costo mensual y copia de las facturas por concepto de gasolina,
alimentos y hospedajes del secretario del h. ayuntamiento? (desde enero 2022).
R: No se tiene ningún gasto por tipos de gastos personales, solo son de índole para alguna comisión Oficial.

7. ¿Cuál es el costo mensual y copia de las facturas por concepto de gasolina, alimentos y hospedajes del secretario particular del presidente municipal? (desde enero 2022)
R: No se tiene ningún gasto por tipos de gastos personales, solo son de índole para alguna comisión Oficial. 

8. ¿Cuál es el costo mensual y copia de las facturas por concepto de gasolina, alimentos y hospedajes del Presidente Municipal? (desde enero 2022) 
R: No se tiene ningún gasto por tipos de gastos personales, solo son de índole para alguna comisión Oficial. 

9. ¿Cuál es el costo mensual y copia de las facturas por concepto de gasolina, alimentos y hospedajes de la presidente del DIF? (desde enero 2022) 
R:No se cuenta con Presidenta del Sistema DIF. 

10. ¿cuántos empleados municipales tiene el ayuntamiento? Sindicalizados y confianza 
R: La plantilla del personal corresponde a 245 empleados, ningún sindicalizado y son 30 del personal de confianza. 

11. ¿Cuál es el estado de proveedores y acreedores del H. ayuntamiento de enero del 2021 a la fecha? 
R: Al cierre del Primer Trimestre del 2022, no se cuenta con adeudo a ningún acreedor ni ningún proveedor. 

12. ¿Cuántos eventos públicos ha tenido cada dirección del h. ayuntamiento especificando impresión de vinilonas, renta de audio y/o sillas, botellas de agua, arreglos florales cefee break, etc.? Empresa que se contrató, monto de dinero que se pagó por cada servicio en cada evento desde enero 2022
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R: - 8 eventos de la dirección de salud con un gasto total de $333,781.51 
- 4 eventos de la dirección de presidencia en coordinación con educación con un gasto de $40,169.16 
Es importante mencionar que los servicios y materiales utilizados en cada evento se contratan en forma independiente de acuerdo al catálogo de proveedores que brindan el bien o servicio. 

13. ¿El gobierno municipal renta anuncios espectaculares? ¿Cual es su ubicación costo inicial y de renta mensual? 
R: No se renta ningún anuncio, ni espectacular. 

14. ¿Cuáles son los proveedores que se han integrado al padrón municipal de proveedores desde enero 2022? Nombre de la empresa, responsable o representante de la misma y fecha.
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15. ¿Cuánto cuesta los pagos para el funcionamiento del portal web? Costo anual de servidor, nombre del proveedor, ¿si se maneja a través de persona al interno o alguna empresa maneja el `portal? 
R: El manejo del portal web está a cargo del área de comunicación social. 

16. ¿Las redes sociales institucionales quien las maneja? ¿Servidores públicos con nombre completo y sueldo o es alguna empresa? ¿Cuál es el monto que se le paga a la empresa en el contrato? Ya sea mensual o anual. 
R: Las rees institucionales están a cargo del área de comunicación social y son las encargadas de su manejo.
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17. ¿Hay alguna empresa de consultoría o asesoría especializada contratada de cualquier manera por el gobierno municipal? 
R: No se tiene ninguna empresa de consultoría hasta el momento. 

18. ¿Cuál es el sueldo del defensor municipal de los derechos humanos y que nivel tiene su plaza? 
R: El sueldo mensual neto del defensor municipal de derechos humanos asciende a $10,914.50 mensuales y el nivel de plaza es dirección. 

19. ¿Con qué personal cuenta la defensoría municipal de los derechos humanos, nombre, cargo y estudios? 
R: Solo se cuenta con el Defensor de Derechos Humanos. 

20. ¿La defensoría Municipal de derechos humanos qué presupuesto tiene? 
R: El presupuesto asignado para el ejercicio 2022 es de $265,588.00 

21. ¿La defensoría Municipal de derechos humanos ha realizado alguna recomendación al gobierno municipal? 
R: Hasta el momento no ha realizado ninguna recomendación.

22. ¿Cuál es el monto de la deuda con la con CFE del h. ayuntamiento? 
R: El adeudo con C.F.E al cierre del primer trimestre 2022, corresponde a $44,029,532.00 

23. Solicitud de la copia de la factura de los gastos de la presidencia municipal desde enero de 2022 
R: S e adjunta archivo 

24. ¿Cuántos pagos se han realizado para publicidad gubernamental, inserciones pagadas u otros relativos a medios de comunicación? Solicito lista de las personas o empresas que recibieron el pago, motivo del mismo, fecha de contrato en caso de existir de cada uno, fecha de pago y modalidad del mismo y principalmente la cantidad de dinero del pago. 
R: En la presente administración no se han realizado pagos para publicidad gubernamental, inserciones pagadas u otros relativos a medios de comunicación. 

25. Solicitud de los expedientes de las licitaciones directas o con invitación a tres proveedores con todo y las actas de las empresas. Desde el inicio de la administración a la fecha 
R: A la fecha, está en proceso los procesos adquisitivos de mayor cuantía, así como de las obras publicas a ejecutar, por lo tanto, no se proporciona información en este rubro. 

26. ¿Cuál es la telefonía local y móvil que se utiliza para el h. ayuntamiento y que costo mensual tiene? Servicio de conmutador, líneas telefónicas, aparatos celulares y de qué marca son. Especificar nombre de la compañía, representante legal y montos. 
R: La telefonía local esta contratada con teléfonos de México s.a de c.v , el costo mensual asciende en promedio a 13,500.00 y respecto a la telefonía móvil se considera gasto personal y lo cubre cada usuario. 

27. ¿Existe un sistema de auditoría, seguimiento y control financiero y cuál es? 
R: No se tiene contratado un sistema de auditoría, seguimiento y control financiero.” (Sic)

41. Adjunto al oficio antes transcrito, el SUJETO OBLIGADO entregó tres archivos titulados “1 polizas cheque enero2022.pdf”, “1 polizas cheques febrero 2022.pdf” y “1 polizas cheque marzo 2022.pdf”, los cuales, como fuera señalado en el apartado de Antecedentes de la presente resolución, contienen la versión digital de las pólizas de cheques generadas por el Ayuntamiento durante los meses de enero, febrero y marzo de dos mil veintidós. Se adjunta a continuación la captura de la primera foja de cada uno de los archivos como referencia:

[image: ]
[image: ]
[image: ]

42. Asimismo, el SUJETO OBLIGADO presentó al particular el archivo electrónico denominado “23 FACTURAS.pdf”, consistente en la copia digitalizada de 18 facturas emitidas al Ayuntamiento de San Martín de las Pirámides por concepto de consumo de alimentos y bebidas.

43. Por último, el SUJETO OBLIGADO, también hizo entrega en respuesta a la solicitud de información 00101/MARTIPIR/IP/2022, el archivo electrónico titulado “RELACION CHEQUES 2.pdf”, consistente en un listado de diversos conceptos de pago, realizados mediante cheques. Se adjunta un fragmento del documento a modo de referencia:
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44. En ese sentido, al existir un pronunciamiento directo por parte del SUJETO OBLIGADO, a fin de atender los requerimientos planteados por el hoy RECURRENTE, es necesario señalar que este Órgano Garante no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los Solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto, máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el SAIMEX.

45. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía, el Criterio 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:

EL INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS NO CUENTA CON FACULTADES PARA PRONUNCIARSE RESPECTO DE LA VERACIDAD DE LOS DOCUMENTOS PROPORCIONADOS POR LOS SUJETOS OBLIGADOS. “El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
(Énfasis añadido)

46. En el mismo sentido, el artículo 3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que la información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información, por lo que deberán apegarse en todo momento a los criterios de publicidad, veracidad, oportunidad entre otros, y que a la letra señalan:

Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
(Énfasis añadido)

47. Disposiciones que compelen al SUJETO OBLIGADO a apegarse en todo momento a los criterios ya expuestos, impidiendo a este Órgano Colegiado cuestionar la veracidad de la información.

48. Por su parte, el RECURRENTE presentó el recurso de revisión con número al rubro citado, en contra de la respuesta del SUJETO OBLIGADO, y en el que señaló por agravios lo siguiente:
I. Que el SUJETO OBLIGADO había otorgado una respuesta poco clara a su requerimiento señalado con el número 15, relacionado con los costos de administración del portal web y servidor.

49. De lo anterior se coligue que el RECURRENTE está parcialmente conforme con la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, ya que expresamente manifestó en su escrito de inconformidad que el Ayuntamiento de San Martín de las Pirámides no atendió tres requerimientos específicos.

50. Consecuencia de lo anterior, la respuesta otorgada por el SUJETO OBLIGADO en relación con los requisitos identificados con los números del 01 al 14, y del 16 al 27 (tanto en la solicitud de información 00101/MARTIPIR/IP/2022 como en el párrafo 39 de esta resolución) debe entenderse como consentida por el RECURRENTE. Ello es así, debido a que cuando el solicitante no expresa razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros de la respuesta que pudieran ser un agravio a su derecho, los mismos deben estimarse atendidos. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:

REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. “Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”

51. Luego entonces, la parte de la solicitud sobre la que no se expresó inconformidad, debe declararse consentida por el hoy RECURRENTE, ya que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar la parte de la respuesta con relación a la parte de la solicitud que no fue motivo de disenso ya que se infiere un consentimiento del particular ante la falta de impugnación eficaz. Sirve de sustento a lo anterior, por analogía, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:

ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. “Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”

52. Razón de lo anterior, se procederá a analizar el marco legal que engloba la naturaleza de lo solicitado, a fin de determinar el grado de cumplimiento del SUJETO OBLIGADO en relación con los costos de administración de su portal web y servidor.

III. De la competencia del SUJETO OBLIGADO para poseer, generar y administrar la información solictada.

53. El artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su fracción II, establece que los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley; derivado de lo anterior, tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal.

54. Correlativo a lo anterior, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México establece que cada municipio será gobernado por un ayuntamiento de elección popular directa y no habrá ninguna autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado[footnoteRef:12]; asimismo, se integrarán por un Presidente, un Síndico y los Regidores que se determinen según el principio de representación proporcional[footnoteRef:13]. [12:  Artículo 15, Ley Orgánica Municipal del Estado de México.]  [13:  Artículo 16, Ídem.] 



55. Para el despacho, estudio y planeación de los diversos asuntos de la administración municipal, el ayuntamiento contará por lo menos con las siguientes Dependencias[footnoteRef:14]: [14:  Artículo 87, Ídem.] 

a) La Secretaría del Ayuntamiento;
b) La Tesorería Municipal.
c) La Dirección de Obras Públicas o equivalente.
d) La Dirección de Desarrollo Económico o equivalente.
e) La Dirección de Desarrollo Urbano o equivalente;
f) La Dirección de Ecología o equivalente; 
g) La Dirección de Desarrollo Social o equivalente; y
h) La Coordinación Municipal de Protección Civil o equivalente.

56. Lo anterior es recuperado dentro del Bando Municipal de San Martín de las Pirámides, donde en su artículo 52 establece que la administración pública municipal es la estructura que contiene, agrupa y organiza los recursos técnicos, financieros, materiales y humanos para el cumplimiento de los fines del municipio, actuando conforme a las atribuciones que le confieren las leyes, el propio Bando y demás dispocisiones normativas vigentes.

57. Para el desarrollo de los asuntos administrativos y la prestación de los servicios públicos, la administración pública municipal centralizada del Ayuntamiento de San Martín de las Pirámides se integrará, entre otras, con las siguientes dependencias[footnoteRef:15]: [15:  Artículo 55, Bando Municipal de San Martín de las Pirámides.] 

I. Tesorería Municipal.
II. Dirección de Administración.
III. Dirección de Informática, Sistemas y Plataformas Digitales.
IV. Coordinación de Comunicación Social.

58. La Tesorería Municipal es el órgano encargado de la recaudación de los ingresos municipales y responsable de realizar las erogaciones que haga el ayuntamiento[footnoteRef:16]. Por ello, tendrá entre sus atribuciones, las siguientes[footnoteRef:17]: [16:  Artículo 93, Ley Orgánica Municipal del Estado de México.]  [17:  Artículo 95, Ídem.] 

I. Administrar la hacienda pública municipal, de conformidad con las disposiciones legales aplicables;
II. Llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos, e inventarios; y
III. Presentar anualmente al ayuntamiento un informe de la situación contable financiera de la Tesorería Municipal.

59. La Dirección de Administración tendrá la función de planear, organizar y supervisar la administración de los recursos materiales de la administración pública municipal, de conformidad con la normatividad aplicable, sujetándose al presupuesto de egresos del ejercicio fiscal correspondiente, donde se garantice asegurar el suministro de los bienes y servicios adquiridos y prestación en las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio y calidad, así como asegurar el mantenimiento de los bienes muebles e inmuebles propiedad del municipio[footnoteRef:18]. [18:  Artículo 193, Bando Municipal de San Martín de las Pirámides.] 


60. Por su parte, la Dirección de Informática, Sistemas y Plataformas Digitales del SUJETO OBLIGADO, es una dependencia facultada para informar y difundir la transformación del municipio hacia la población, de igual modo difundir los programas sociales, acciones y obras realizadas por el gobierno municipal mediante medios impresos y digitales en un marco de respeto al disenso, pluralidad y a la equidad de género y discapacidad de las personas[footnoteRef:19]. [19:  Artículo 207, Bando Municipal de San Martín de las Pirámides.] 


61. De acuerdo con el artículo 207 del Bando Municipal de San Martín de las Pirámides, la Dirección de Informática, Sistemas y Plataformas Digitales tendrá entre sus atribuciones, las que se enuncian a continuación:
I. Actualización y administración del portal de internet del ayuntamiento.

62. Por su parte, el artículo 208 de la normatividad municipal en estudio, establece lo siguiente:

“Artículo 208. Es la Dirección de Informática, Sistemas y Plataformas Digitales es la encargada de administrar y proporcionar las siguientes funciones:
I. Gestión integral del centro de proceso de datos.
II. Gestión integral del centro de respaldo.
III. Gestión de recursos de los sistemas informáticos.
IV. Administración del dominio local y sus usuarios.
V. Apoyo a la implantación de la administración electrónica.
VI. Gestión de copias de seguridad.
VII. Seguridad informática.
VIII. Mantenimiento de hardware.
IX. Gestión de comunicaciones electrónicas.”
(Énfasis añadido)

63. Una vez establecido lo anterior, conviene recordar que el SUJETO OBLIGADO, a través del oficio de respuesta número SMP/UT/021/2022, de doce (12) de mayo de dos mil veintidós informó, respecto al requerimiento 15 de la solicitud de información, relacionado con el costo de administración del portal web del ayuntamiento, que “[e]l manejo del portal web está a cargo del área de comunicación social”

64. No obstante, como hemos analizado en párrafos previos, de acuerdo con lo establecido por el Bando Municipal de San Martín de las Pirámides, será la Dirección de Informática, Sistemas y Plataformas Digitales la dependencia principalmente encargada de realizar las labores de actualización y administración del portal de internet del SUJETO OBLIGADO.

65. No es ocioso mencionar que el portal web al que se refiere el particular, debe identificarse como el portal oficial del Ayuntamiento de San Martín de las Pirámides, cuya dirección o dominio es https://sanmartindelaspiramides.gob.mx/. Se adjunta a continuación la imagen del portal en cuestión:
[image: ]

66. Luego entonces, el SUJETO OBLIGADO deberá realizar una nueva búsqueda exhaustiva y razonable -donde no podrá omitirse a la Dirección de Informática, Sistemas y Plataformas Digitales-, en versión pública de ser procedente, a fin de entregar al particular el o los documentos donde conste: 
I. El costo del funcionamiento del portal web oficial del ayuntamiento; 
II. El costo anual del servidor, o hosting, del portal web del ayuntamiento; y
III. Nombre del proveedor del servicio de hosting.

67. No obstante, si si derivado de la búsqueda de la información relacionada con el costo del funcionamiento del portal web, no se localizara en los archivos del SUJETO OBLIGADO, este deberá atender las formalidades que establece el fundamento jurídico plasmado en el artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y que es del tenor literal siguiente:

“Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.”
(Énfasis añadido)

68. Por lo que de ser el caso que dicha información no haya sido generada el SUJETO OBLIGADO deberá de manifestar, de manera precisa y clara, las razones que expliquen las causas por las que no se haya generado la información requerida en el presente asunto.

QUINTO. De la versión pública.

69. Debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada, consistente en los oficios emitidos por el titular de un área administrativa, eventualmente pudieran obrar datos personales susceptibles de protegerse, y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos y en su caso generar la versión pública de los documentos por las consideraciones que se estimen pertinentes.

70. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Como reiteradamente han dicho, diversos Órganos Jurisdiccionales, ningún derecho es absoluto, aunque cualquier límite o restricción, para ser legítimo, debe reunir con tres requisitos: primero, debe de estar establecida en un ordenamiento legal, antes de su aplicación; debe de corresponder a un fin legítimo y ser estrictamente proporcional con el principio o valor que se pretende preservar.  En este caso, la clasificación total o parcial de la información es un supuesto que tanto la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en adelante, la Ley General, como la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en adelante, la Ley Estatal, establecen, y agotar el procedimiento legalmente establecido, es precisamente lo que permite acreditar el cumplimiento de los otros dos requisitos.

71. El grave problema que enfrentamos en general, los acuerdos de clasificación de la información que emiten los Sujetos Obligados siguen sin observar los requisitos, tanto por la complejidad del procedimiento como por la falta de atención de los operadores jurídicos.

I. Requisitos previos.

72. Los artículos 122 y 100 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas que administran la información los que aprueban su clasificación y no el Comité de Transparencia. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata (nombre, registro federal de contribuyentes, edad, fotografía, entre otros) que forme parte de algún documento o el documento que se pretende reservar (contrato, licencia, póliza, entre otros), señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).

73. Además, se debe señalar el procedimiento que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente, por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

74. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo disponen los artículos 134 y 108 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área,  sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

II. Supuestos de clasificación.

75. Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.

76. Los artículos 143 y 116 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial:

“I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública. “

77. Mientras que los artículos 130 y 105 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

78. Como consecuencia de lo anterior, el SUJETO OBLIGADO debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

79. Al respecto, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así Como para la Elaboración de Versiones Públicas, por cuanto hace a la clasificación de la información, señalan lo siguiente:

“Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán utilizar los formatos contenidos en el presente Capítulo como modelo para señalar la clasificación de documentos o expedientes, sin perjuicio de que establezcan los propios.

Quincuagésimo primero. La leyenda en los documentos clasificados indicará:
I. La fecha de sesión del Comité de Transparencia en donde se confirmó la clasificación, en su caso;
II. El nombre del área;
III. La palabra reservado o confidencial;
IV. Las partes o secciones reservadas o confidenciales, en su caso;
V. El fundamento legal;
VI. El periodo de reserva, y
VII. La rúbrica del titular del área.

Quincuagésimo segundo. Los sujetos obligados elaborarán los formatos a que se refiere este Capítulo en medios impresos o electrónicos, entre otros, debiendo ubicarse la leyenda de clasificación en la esquina superior derecha del documento.
En caso de que las condiciones del documento no permitan la inserción completa de la leyenda de clasificación, los sujetos obligados deberán señalar con números o letras las partes testadas para que, en una hoja anexa, se desglose la referida leyenda con las acotaciones realizadas.

Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación parcial de un documento, es el siguiente:
[image: ]

80. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea sometido al conocimiento del Comité de Transparencia.

III. La intervención del Comité de Transparencia.
a) Formalidades para emitir el Acuerdo de Clasificación.

81. El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, y la fracción III del numeral Segundo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en adelante los Lineamientos Generales, cuenta con las facultades para confirmar, modificar o revocar la clasificación de la información que ha hecho el titular del área que administra la información. Por lo tanto, el Comité no aprueba la clasificación, sino que revisa lo que ha hecho el titular del área y confirma, modifica o revoca la decisión a través de un acuerdo.

82. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley Estatal, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control, integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano.

83. La decisión de confirmar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo aprobado por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

b) Requisitos de fondo del Acuerdo de Clasificación.

84. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales, al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación.

85. De lo anterior se desprende que, para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

86. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que “(...) la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho (....)”.

87. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia[footnoteRef:20] respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos: [20:  Jurisprudencia 203143, Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, Novena Época.] 


FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. “La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.”

88. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

89. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

90. En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

91. Otro tipo de información confidencial constituyen los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a Sujetos Obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos, así lo define la fracción XXI del artículo 3 de la Ley Estatal.

SEXTO. Decisión.

92. Luego de analizar el marco legal que recubre la información solicitada, así como todas y cada una de las constancias que integran al expediente digital formado en el SAIMEX, se estableció que el SUJETO OBLIGADO había otorgado una respuesta parcial a la solicitud de información, pues había omitido informar sobre los costos de mantenimiento y hosting de la página web oficial del ayuntamiento.

93. Por lo tanto, en consecuencia y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE dentro del recurso de revisión 07878/INFOEM/IP/RR/2022; por ello, y con fundamento en la fracción III del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información número 00101/MARTIPIR/IP/2022.

94. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes: -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 07878/INFOEM/IP/RR/2022 en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.

[bookmark: _Toc460947013]SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de San Martín de las Pirámides a la solicitud 00101/MARTIPIR/IP/2022 y se ORDENA entregar, vía Sistema de Acceso a la Información Pública Mexiquense (SAIMEX) y correo electrónico, de ser procedente en versión pública, los documentos donde conste la siguiente información: 
I. El costo del funcionamiento del portal web oficial del ayuntamiento; 
II. El costo anual del servidor, o hosting, del portal web del ayuntamiento; y
III. Nombre del proveedor del servicio de hosting.

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII, y 132, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición del RECURRENTE.

Por otro lado, de ser el caso que no se localice la información de la que se ordena su entrega en el punto I, el SUJETO OBLIGADO deberá informar al particular sobre las razones que expliquen las causas por las que no se cuente con la información, de manera clara y precisa.

TERCERO. Notifíquese a la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez (10) días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO, de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

SEXTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las Leyes aplicables.

[bookmark: _GoBack]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EN LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL PRIMERO (01) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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